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ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO
ADMISIÓN DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
	
Elaborada por: _RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY___Fecha: _Agosto 15 de 2021
Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho. Artículo 138 C.P.A.C.A.
Demandante: _PEDRO PÉREZ___________________________________________
Demandado: _CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR)______
Radicado No.: ______________________________________________
1. Presupuestos de la Acción, Legitimación y Competencia 
	
1.1.Jurisdicción y Competencia
(Arts. 151 – 157 Ley 1437 de 2011)
	Jurisdicción: Contenciosa Administrativa folio 06 ____________
	

	
	C. Funcional - folio_06___
	

	
	C. Territorial- folio ____06__
	

	
	C. Por cuantía- folio _14___
Valor $_300.000.000.oo_____________
	

	1.2. Identificación del acto demandado
Acto particular___x____ fl_NA_
Acto general ____________ fl____
Acto general con interés 
particular ______________  fl____
Acto complejo_______ fl____

	Comentarios sobre la identificación del acto y el derecho que se define: 

Los anexos no tienen foliatura, son documentos electrónicos.

	1.3. Conclusión del procedimiento administrativo.- Deberá revisarse que se haya culminado el procedimiento administrativo. (Art.161 numeral 2 concordante con arts. 74, 75, 76  y 87 Ley 1437 de 2011)

No procedían recursos  _ _
Procedían recursos _X__
	Comentarios sobre la conclusión del procedimiento administrativo:

Fecha de expedición _junio 4 de 2019/agosto 6 de 2019
Fecha de notificación
Publicación o comunicación_junio 4/2019/agosto 6 de 2019
Notificación por 
conducta concluyente_______________
Folios__No aplica______________________

	1.4.Conciliación extrajudicial.- Revisar si se agotó en caso de ser obligatorio  (Art. 161 numeral 1 Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021  – Ley 1285 de 2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009 ) 

Nota: tener en cuenta Decreto 491 de 2020, artículo 9 (5 meses para tramitar conciliaciones modificó el plazo del art. 20 y 21 Ley 640 de 2001) 

Procede _Si, pero no se efectuó por tratarse de prestaciones periódicas (sustitución asignación de retiro)___
No Procede_________
Se solicitó conciliación sobre todas las pretensiones y todos los demandados _______  
fl _____________________ 

	Comentarios conciliación prejudicial:
Fallida por falta de ánimo conciliatorio de una de las partes

Fecha conclusión actuación 
administrativa_______________   fl_____
Fecha solicitud conciliación: ________________
Fecha audiencia o 
Constancia  _______________________________

	1.5. Caducidad de la acción.- Verificar si hay caducidad (art. 164 numeral 2 literales c) a f) Ley 1437 de 2011 salvo excepciones. 

Nota: tener en cuenta el Decreto 564 de 2020 art 1 para demandas presentadas desde el 16 de marzo de 2020 (suspensión de caducidad)


Debe atender término de caducidad  __
No requiere atender término: __ No
	Comentarios sobre la caducidad:
Se trata de prestaciones periódicas (asignación de retiro)


Fecha presentación demanda fl _2 de diciembre de 2021 (ante otro Despacho)_______
Fecha fallo de tutela Mecanismo transitorio. (Decreto 2591 de 1991 Art. 8)_____________ fl____
Hay caducidad __NO___

	1.6. Legitimación por activa.- Entiéndase el destinatario o afectado con el acto  administrativo.  (Art. 138 Ley 1437 de 2011)

	SI X
NO




	1.7. Legitimación por pasiva.- Entiéndase la entidad, órgano, que  adopta la decisión (Art. 159 Ley 1437de 2011)
	SI X
NO


	2. Requisitos de la demanda Art. 162, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 concordante con 159, 163, 165, 166 y 167 Ley 1437/2011.

	2.0. Designación de las partes y sus representantes: 
Parte demandante ___SI_____________________________ 
Canal digital__________SI___________________________________________
Representante _________NO APLICA________________
Canal digital __________SI____________________
Parte demandada  _____SI_____________________
Canal Digital__________SI________________________________
Representante  ________SI_________________________________________________
Ministerio Público_______SI_______________________________________________
Canal digital __________SI________________________________________
Folios _______No aplica se trata de demanda enviada vía electrónica_____________________________

Canal digital: artículo 162 L. 1437/11 numeral 7 modificado por el artículo 35 de la Ley 2080/21

	2.1. Demanda y anexos presentada en formato PDF   


Otros anexos en diferente formato electrónico                 
	SI X
NO




Cuales?__________________________


	2.2.  Presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos con envío simultáneo a los demandados


(Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 numeral 8, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021)
Folio_SI__________


NO APLICA:  cuando solicitan medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones el demandado
	 (
SI
) (
SI
)Comentarios acerca del envío de la demanda y sus anexos
 


	2.3. Pretensiones congruentes con el tipo de 
medio – folio ___SI No aplica folios____________________
	NO
SI X




	2.4. Individualización del acto.  Art.43 y 163 Ley 1437 de 2011 Se Individualizó el acto definitivo  -  folio _______
	NO
SI X


	2.5. Acumulación de pretensiones  de diferentes medio de control 
(Art. 165 Ley 1437 de 2011)
Nulidad  (Art. 137)____________________
Nulidad y restablecimiento (Art. 138)_____
Nulidad y restablecimiento 
relativas a contratos(Art. 138)______
Reparación directa(Art. 140)______________
Competencia para conocer ( Art. 165 numeral 1 Ley 1437 de 2011) ______________________

	Revise si la pretensión es de nulidad y si es competente para conocer de ella.
Si la respuesta anterior es afirmativa continúe con la verificación de requisitos, de lo contrario se remitirá al competente
Verificación requisitos:
Juez competente para conocer de todas ellas _________________________
Las pretensiones no se
excluyen entre sí _______________
Se han propuesto como principales o subsidiarias___________________
Ha operado la caducidad respecto de alguna de ellas_________________
Todas se pueden tramitar por el mismo procedimiento___________________


	2.6. Relación adecuada de los hechos y omisiones determinados, clasificados y numerados  (Art. 162 numeral 3° Ley 1437 de 2011) -  folio ___________________
_
	NO
SI X




	2.7. Normas violadas y concepto de violación- folio__________________

	NO
SI X


	2.8. Petición de pruebas
Folio _________________

	Aporta pruebas en su poder
	SI X
NO



	2.9. Estimación razonada de la cuantía
Folio __ 

	 NO
SI X


	2.10. Dirección de las partes y del apoderado del demandante donde recibirán notificaciones y canal digital
Folio ___ 

	Señala canal digital
	NO
SI X




	 2.10. Medida Cautelar.- Verificar si hay solicitud de medida cautelar (Art. 229 – 231 Ley 1437 de 2011).
- En ese caso, utilizar lista de chequeo para medida cautelar.  No X
SI



Suspensión provisional______________

Suspensión de un procedimiento o actuación administrativa_______________

Suspensión de un procedimiento o actuación administrativa de carácter contractual_______________________

Otra ____________________________   Folio__________ En escrito separado_________



	2.11. Vinculación de Terceros.- (Arts. 224, 225 y 227 Ley 1437 de 2011) – 
folio________
Coadyuvante_________________
Impugnador _________________
Litisconsorte facultativo_________
Interviniente ad excludendum____
Debe vincularse Litisconsorte necesario? (arts. 60 y s.s. del CGP en concordancia con el 227 de la Ley 1437 de 2011) NO X
SI


	Comentarios referidos a dicha calidad 

Nombre__________________________

Dirección_________________________
Correo Electrónico__________________

Verifique que no operó caducidad (Art. 224 Ley 1437 de 2011)
______________________________

	3. Anexos
Los anunciados en la demanda, completos.

	3.1. Petición Previa de allegar acto (s) demandado (s).- Art. 166 Ley 1437 de 2011

Hay solicitud bajo juramento que se le ha negado________________________ fl_____
Hay solicitud bajo juramento que no se ha publicado_______________________ fl_____
	Trámite a seguir:

Se hace necesario solicitarlos________

Puede obtenerse en la página web del demandado______________________

	3.2. Copia acto(s) acusado(s)

Anexó acto (s) acusado (s)                SI                         folios__No aplica__________
¿El acto (s) anexo (s) corresponde al que fue objeto de la demanda? __SI_________________ folios_NO APLICA___________


	3.3. Documentos idóneos que acreditan la condición con que el actor se presenta al proceso y de su existencia y representación 
Persona Natural: ___SI_____________________________________________  
Folio __________________________________
Persona Jurídica de Derecho Privado: _________________________________________________
folio________________
Persona de derecho público distinta a la Nación, Departamento, Municipio y creadas por la Constitución y la  ley: Art. 159. Acompañar certificado donde conste quien la representa legalmente, acto de nombramiento o elección y fecha de posesión – constancia de desempeño actual del cargo - expedida por la misma entidad a través del funcionario autorizado para ello.
 Folio_______


	3.4.Pruebas anticipadas.- Aporta:
Documentales en su poder_______________ folios ______
Peritajes _____________________________ folios ______
Otras ________________________________ folios _______


	Solicitud de medios de prueba:
Testimonio y peritos 
	SI X
NO


	
Nombre y Apellido__ROCIO CANO CHIQUITO; ROSALBA LOTERO; NELSON OSORIO BETANCOURT_________
Datos de contacto _Parque Industrial, Sector D, Pereira, Risaralda______________


	3.3.  Presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos con envió simultaneo  a los demandados

(Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 numeral 8, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021)
Folio_SI, aplica folio __________


NO APLICA:  cuando solicitan medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones el demandado 
	
Comentarios acerca del envío de la demanda y sus anexosSI
SI

 


	
¿Solicitaron medidas cautelares o el demandante desconoce el lugar donde recibe notificaciones el demandado?
NO X

SI

 
	

	
3.4.  Los anexos 
Corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda, aparte de estar  en medio electrónico. 
Folios _SI NO APLICA FOLIOS_____


	3.5. Poder (es) (Art. 73 y s.s. CGP.  y Art. 5 Decreto 806/2020):

Poder otorgado con base en el Decreto 806 de 2020

Fue conferido por mensaje de datos _NO___________________________ Cuál?_______________
SI X 
NO

Se indica claramente la dirección electrónica del apoderado
SI X

Coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados NO


Si el poder fue otorgado por persona inscrita en el registro mercantil, fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales NO X
SI


Poder otorgado con base en el Código General del Proceso  

Presentación personal del poderdante en notaría _____SI________fl. ___NO APLICA___________ 
Objeto para el que fue conferido, claramente identificado ___SI__________fl. NO APLICA_______
Concordancia entre el poder y la demanda – Objeto ___SI__________fl. __NO APLICA____________
Especial____SI____________________

General________________________                     Vigente_____________
Debidamente otorgado: 
Facultades para conciliar____________        Otras facultades___________________

		DEMANDA PARA
	

	
X

ADMITIR

	Instancia en que se conoce

	
	Única 
	

	
	Primera
	X

	


REMITIR



INADMITIR



RECHAZAR
	COMENTARIOS:
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE
DESPACHO 002

Sincelejo,  doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

Magistrado Ponente: RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY

RADICACIÓN:	70-001-23-33-000-2021-00432-00
DEMANDANTE:       PEDRO PÉREZ
DEMANDADO:	CASUR
M. DE CONTROL:	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO


Por cumplir los requisitos formales, presentarse oportunamente y siendo este Tribunal competente para avocar conocimiento, se procederá a admitir la demanda.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio del control de nulidad y restablecimiento del derecho presentó PEDRO PÉREZ contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR).

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente la demanda y esta providencia a la parte accionada, al agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico al demandante. 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda por el término de treinta  (30) días,   para   que   la   entidad   demandada   pueda contestarla,   proponer excepciones   y   solicitar   pruebas   y   para   que   los   eventuales   terceros intervinientes contesten, la impugnen o coadyuven, si a bien lo tienen.

QUINTO: TÉNGASE al Dr. JUAN PÉREZ, como apoderado de la parte actora, según los términos del poder conferido[footnoteRef:1]. [1:  Revisado el portal web de la Rama Judicial, no se le encontró al abogado sanción disciplinaria alguna que le impida actuar.] 


SEXTO: Adviértase que cualquier memorial o documento con destino al proceso   deberá   ser   enviado   al   correo   institucional   de   la   Secretaría, simultáneamente con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales.

Se   advierte   a   los   profesionales   del   derecho   que   actuarán   en   estas diligencias, el DEBER de ingresar su correo electrónico al aplicativo SIRNA de la Rama Judicial,  para  que el mismo pueda ser utilizado en las diferentes diligencias y trámites relacionadas con este proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 
Magistrado
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE
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FIJACIÓN EN ESTADO

	IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
  

	700012333000202100432

	NOMBRES DEL DEMANDANTE 
  

	PEDRO PÉREZ

	NOMBRES DEL DEMANDADO

	CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR)

	FECHA DEL AUTO
	Agosto 12 de 2021

	LINK DE LA PROVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DIGITAL
	C:\Users\varat\OneDrive\Escritorio\MESA 1\AUTO ADMISORIO.docx

	  
FECHA DEL ESTADO 

	Agosto 13 de 2021

	FIRMA DEL SECRETARIO
(Válida en vigencia del Decreto 806 de 2020)
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